
COMISIÓN DE JUSTICIA

CORTES GENERALES
DIARIO DE SESIONES

SENADO
X LEGISLATURA

Núm. 114 5 de diciembre de 2012 Pág. 1

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. JOAQUÍN LUIS RAMÍREZ RODRÍGUEZ

Sesión celebrada el miércoles, 5 de diciembre de 2012

ORDEN DEL DÍA

Designar Ponencia

—  Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad 
Social.

 (Núm. exp. 621/000018)
 Autor: GOBIERNO.

Dictaminar

—  Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad 
Social.

 (Núm. exp. 621/000018)
 Autor: GOBIERNO.
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Se abre la sesión a las quince horas y cincuenta minutos.

El señor PRESIDENTE: Señorías, buenas tardes.
Se abre la sesión.
En primer lugar, el letrado tomará nota de las asistencias.

Por el señor letrado se procede a la comprobación de las señoras y los señores senadores presentes.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor letrado.

DESIGNAR PONENCIA 

—  PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 
DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE FISCAL Y EN LA SEGURIDAD SOCIAL. 
(Núm. exp. 621/000018)
AUTOR: GOBIERNO.

El señor PRESIDENTE: Procede a continuación la designación de la ponencia en relación con el 
proyecto de ley orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social.

¿Qué nombres proponen los Grupos Parlamentarios Popular y Socialista, puesto que se entiende que 
los ponentes de los otros grupos parlamentarios son los propios vocales?

Tiene la palabra el señor Díaz Tejera.

El señor DÍAZ TEJERA: Gracias, señor presidente.
Buenas tardes.
Por el Grupo Parlamentario Socialista son don Juan Alberto Belloch, doña Pilar Serrano y un servidor 

de usted y de toda la comisión.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Señor Altava, tiene la palabra.

El señor ALTAVA LAVALL: Gracias, señor presidente.
Por el Grupo Parlamentario Popular, los ponentes somos el senador don José Blas Fernández 

Sánchez y yo mismo, servidor también de toda la comisión, Manuel Altava Lavall.

DICTAMINAR

—  PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 
DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE FISCAL Y EN LA SEGURIDAD SOCIAL.
(Núm. exp. 621/000018)
AUTOR: GOBIERNO.

El señor PRESIDENTE: A continuación, procedemos al dictamen del Proyecto de Ley Orgánica por la 
que se modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de 
transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social.

A este proyecto de ley se han presentado cuatro propuestas de veto y setenta y siete enmiendas.
Para la defensa de la propuesta de veto número 1, presentada conjuntamente por el señor Iglesias 

Fernández y el señor Mariscal Cifuentes, ambos del Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el señor Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: La doy por defendida, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, senador Iglesias.
Para la defensa de la propuesta de veto número 3, presentada conjuntamente por el señor Guillot 

Miravet y el señor Saura Laporta, ambos del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, tiene 
la palabra la señora Pineda.
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La señora PINEDA BALLÓ: La doy por defendida.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para la defensa de la propuesta de veto número 4, presentada conjuntamente por la señora Almiñana 

Riqué, el señor Boya Alós, el señor Bruguera Batalla, el señor Martí Jufresa, el señor Montilla Aguilera, la 
señora Pineda Balló, el señor Sabaté Borràs y la señora Sequera García, todos ellos del Grupo 
Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, tiene la palabra la señora Pineda.

La señora PINEDA BALLÓ: La doy por defendida también.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Para la defensa de la propuesta de veto número 2, del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

el señor Díaz Tejera.

El señor DÍAZ TEJERA: Con gran dolor, porque me gustaría explicarla con toda la amplitud habida y 
por haber, la doy por defendida.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz Tejera.
Correspondería un turno en contra.

El señor FERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Con la venia, señor presidente.
Simplemente para oponernos a las propuestas de veto, como es lógico, por las razones que 

explicaremos en el Pleno.

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Fernández.
¿Alguna intervención más? (Denegaciones.)
Pasamos al turno de portavoces.
¿Alguna intervención? (Pausa.)
Finalizadas estas intervenciones, casi no producidas, pasamos a votar las propuestas de veto, cuya 

aprobación exigiría 14 votos favorables, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de la 
comisión.

Vamos a proceder a la votación de la propuesta de veto número 1, presentada conjuntamente por el 
señor Iglesias Fernández y el señor Mariscal Cifuentes.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor,8; votos en contra, 14; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la propuesta de veto número 3, presentada conjuntamente por el señor Guillot Miravet y el 

señor Saura Laporta, ambos del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 8; votos en contra, 14; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la propuesta de veto número 4, presentada conjuntamente por la señora Almiñana Riqué, el 

señor Boya Alós, el señor Bruguera Batalla, el señor Martí Jufresa, el señor Montilla Aguilera, la señora 
Pineda Balló, el señor Sabaté Borràs y la señora Sequera García, todos ellos del Grupo Parlamentario 
Entesa pel Progrés de Catalunya.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 9; en contra, 14; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la propuesta de veto número 2, del Grupo Parlamentario Socialista.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 9; en contra, 14; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación, vamos a proceder a la defensa de las enmiendas 1 a 12, presentadas conjuntamente 

por los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Las doy por defendidas, señor presidente.
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El señor PRESIDENTE: Gracias.
Defensa de las enmiendas 13 a 19, del Grupo Parlamentario Vasco.

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Señor presidente, las doy por defendidas.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Defensa de las enmiendas 42 a 71, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

La señora PINEDA BALLÓ: Señor presidente, las doy por defendidas.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Defensa de las enmiendas 72 a 77, del Grupo Parlamentario Convergència i Unió.

La señora PARERA ESCRICHS: Gracias, señor presidente.
Voy a darlas por defendidas.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Defensa de las enmiendas 20 a 39, del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor DÍAZ TEJERA: Con gran dolor, señor presidente, porque me gustaría explicarlas con todo 
detalle, las doy por defendidas.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Defensa de las enmiendas números 40 y 41, del Grupo Parlamentario Popular.

El señor FERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Se dan por defendidas, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en contra? (Pausa.)
¿Algún portavoz quiere hace uso de la palabra? (Pausa.)
Vamos a proceder a la votación. Hay una solicitud de votación separada a petición del Grupo 

Parlamentario Socialista.
Votamos en primer lugar las enmiendas números 1, 3, 4 y 12, de los senadores Iglesias Fernández y 

Mariscal Cifuentes.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 9; en contra, 14; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 5 y 7 a 11, de los senadores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 21; abstenciones, 2.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 2 y 6 de los mismos senadores.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 14; abstenciones, 8.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, números 13 y 14.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 14; abstenciones, 9.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 15 a 17, del Grupo Parlamentario Vasco.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 20; abstenciones, 3.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 18 y 19, también del Grupo Parlamentario Vasco.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 7; en contra, 14; abstenciones, 3.
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya. En primer 

lugar las números 42, 43, 45, 46 y 54 a 71.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 9; en contra, 14; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 44 y 48, del mismo grupo parlamentario.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 3; en contra, 14; abstenciones, 7.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 47, 49, 50, 51, 52 y 53, del mismo grupo parlamentario.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 3; en contra, 20; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió. 

En primer lugar, enmiendas números 72, 73, 75 y 77.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 20; abstenciones, 3.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 74 y 76.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 7; en contra, 14; abstenciones, 3.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Vamos a votar en bloque todas las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 8; en contra, 14; abstenciones, 2.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Por último, votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, números 40 y 41.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 14; en contra, 9; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Vamos a proceder a votar el texto remitido por el Congreso de los Diputados, salvo aquellas partes de 

él que pudieran considerarse ya incluidas en las enmiendas que, en su caso, hayan sido aprobadas.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 14; en contra, 9; abstención, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Ha sido dictaminado por la Comisión de Justicia este Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica 

la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de transparencia y lucha 
contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social.

Procede designar al miembro de la comisión que llevará a cabo la presentación del dictamen ante el 
Pleno del Senado.

Tiene la palabra el señor Díaz Tejera.

El señor DÍAZ TEJERA: El Grupo Parlamentario Socialista propone, con un especial entusiasmo, al 
señor presidente de la comisión.

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, tiene la palabra el 
señor Altava.

El señor ALTAVA LAVALL: Nos unimos a tan fabulosa idea.
Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Pues así se hará. Muchas gracias.
Finalizado el orden del día, se levanta la sesión.

Eran las dieciséis horas y quince minutos.
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